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27270173735 - NAVAJAS, HECTOR ANIBAL-REPRESENTANTE LEGAL/ADMINISTRADOR
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Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°3

ACTUACIONES N°: 711/24-I1

*H105035896805*
H105035896805

JUICIO: BIGNON PEDRO LORENZO c/ CEIVAC S.A.S. Y OTROS s/ COBRO DE PESOS-Expte.
N°711/24-I1. Juzgado del Trabajo IX nom

San Miguel de Tucumán, octubre de 2025.

Proveyendo la presentación del letrado PARAJON, ENRIQUE MIGUEL ANGEL de fecha
07/10/2025:

1. Atento a las constancias del presente cuaderno de pruebas, en fecha 22/09/2025 se libró oficio a
WEB NICAR sin que hasta la fecha el mismo haya sido contestado. En consecuencia, líbrese
nuevamente oficio a la entidad mencionada ut-supra, de igual índole y tenor al confeccionado en
fecha 22/09/2025 bajo el N° H105035865551. Hágase constar en la manda judicial que se trata de
una reiteración de los mismos y que lo requerido, por tratarse de actuaciones procesales del
trabajo,deberá ser evacuado con carácter de urgente (art. 12 CPL) dentro del término de CINCO
DIAS, bajo apercibimiento de lo dispuesto en los arts. 411, 2do. párrafo y 137 del CPCyC Supletorio
(Ley N° 9531), los cuales deberán transcribirse en el oficio a librarse.

2. Acompañese copia del oficio recepcionado el 23/09/2025, cuyo archivo pdf indivual se encuentra

adjuntado con la presentación del 04/09/2025. EMA Juzgado del Trabajo IX nom

Actuación firmada en fecha 09/10/2025
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